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DR. JAIME AILLON ALBAN     
- NOTARIA 
CUARTA 

CESIÓN DE PARPICIPACIONES 

OPORGADO POK: 

FERNANDO ANDRES PONCE SANTANDER 

A PANOR DE 
HUGO MARCELO TEMAYO SILA 

CUANTIAL $ 56,00 

DI TRES COLIAS 

L.C.A. 
En la ciudad de Quito, Ccepital de la República del Ecuador, 

  

el día de hoy martes seis de junio del año dos mil seis, ante 

má DOCTOR JAIME AILLÓN ALBAN, WNOTARÍO CUARTO DE ESTE CANTON; 

comparecen por una parte el señor FERNANDO ANDRES PONCE 

SANTANDER, de estado civil soltero, por sus proplos derechos, 

<q en calidad de “"CEDENTE”, y por olirea parte el señor ECON. 

EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, CASAGO, quien comparece 

estipulendo a favor de su hermano doctor HUGO MARCELO TAMaYo 

ñ SILVA, de estado civil casado, conforme lo señala el articulo 

_ Z mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil vigente, 

> en calidad de "CESIONARIO”. —Loz comparecientes son de 

a nacionalidad ecuatoriana, Mmayore de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

  

E o eleve a escritura pública, la siguiente minuta que dice: 

SEÑOR  —HOTARÍO: En el Registre de Escrituras Públicas 

me. 

L
E
 

po actualmente a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN D 

PARTICIPACIONES, al tenor de la siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECTENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

resente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, el sel 

a 

  

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para que



  

FERNANDO ANDRES PONCE SANTANDER, soltero, en calidad de 

CEDENTE?: Y, el señor economista EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, 

Casado, estipulando a favor de su hermano doctor HUSO MARCELO a 

TAMAYO SILYA, de estado civil casado, conforme lo establece 

el artículo mil ecuatrocientos sesenta y cinco del Código 

Civil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliados en esta civded de Quito y hábiles 

oecual el derecho para Obligarse y  conwenlr.  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. UNO.- Mediante escritura pública otorgada el 

doce de .octubre del dos mil cinco, ante el doctor dJdadme 

Aillón Albán, Hotario Cuarte del 

  

CG inecrita. en el Registro Mercantil del antón Quite, con 

fecha primero de noviembre del dos mil cinco, se constituyó 

la compañía de responsabilidad limitada: S£PEEDMIND CORP. CIA, 

LTDA., con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, representado por CUATROCIENTAS 

v F a j A YÍ Mn DOTE Ty e * 3 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA. UNA. 

DOS. - La dunta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada el cinco de mayo del dos mil seis, en 

“forma unánime autorizó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que tiene 

“el señor FERNANDO ANDRES PONCE SANTANDER, en la siguiente 

+,
 

sk
 , 

m
l
 

forma: El señor ERNANDO ANDRES PONCE SANTANDER, dispone de 

CINCUENTA Y SE1S PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA y se le autorizé ceder al señor a 

doctor HUSO MARCELO TAMAYO  —SILYA, sus participaciones. 

"TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, el CEDENTE, libre y voluntariamente declara que 

do sus. CINCUENTA Y  23EIS DD
 cede y transfiere a perpetuid h

d
 40 
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PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA, 

que tiene en lá compañia, a favor del sqñor doctor HUSO 

MARCELO TAMAYO SILVA. El CEDENTE declara que 1 CESIONARIO le 

ha cancelado en forma respectiva, integramexte dos valores 

mencionados, por lo gue expresa que la cesión se la realiza 

sin reserva de ninguna clase y no tiene nada que reclamar, ya 

que la cesión se da ha efectuado en beneficio de sus 

intereses, lo cual es aceptado por el CESIONARIO. Con la 

cesión tv
 ntegz indicada, la nueva nómina de socios es la 

siguiente: UNO. PATRICIO IVÁN TAMAYO SILVA, con CIEN 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. 

DOS.- EDGAR ANIBAL TAMAYO SILVA, con DOSCIENTAS CUARENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA 

UNA. TRES.- HUGO MARCELO TAMAYO GILYA, con CINCUENTA Y SEIS 

FARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS CADA UNA. 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía se establece en la cantidad de a
 

CINCUENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE BAMERITA, a 

razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CAD cra
 

PARTICIPACIÓN. Todos + lo gastos que ocasione para el 

ión, será de Y a perfeccionamiento «e inscripción de esta Ce 

cuenta del CESIORARIO. QUINTA. DOCUMENTO HABILITANTE.- Se 

adjunta come  decumento habilitante la certificación de 

consentimiento unánime para la cesión de participaciones, 

otorgada por la dunta General Extraordinaria de focios. Usted 

señor Matarlo, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con 

xtodo su walor legal y gue se halla firmada por el doctor José



Muñoz Guayasamín, con matrícula profesional número dos mil 

seiscientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento Y suscripción de la presente 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes, aquellos se afirman Y 

ratifican 'en todo lo expuesto y firman conmigo el Notario. De 

todo lo cual doy fe. 

/ 

je DO ANDRES PONCE SANTANDER 
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en la fecha que consta en el presente 

y en fe de ello confiero esta TERCERA 

sé  —Gtorgó ante mí, 

Instrumento Público, 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

nueve de junio del año dos-mil seis. 
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DEL CANTONM QUITO 
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A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2828 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de Noviembre del dos mil cinco, a fs 2448, tomo 136 

correspondiente a la compañía “SPEEDMIND CORP. CIA LTDA”. referente a la presente 

Cesión de participaciones.- Quito, a veintiuno de Junio de dos mil seís. EL 
REGISTRADOR.- 

    

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT 
DE CANTÓN QUITO. 
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